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A LA TIERRA: DERECHO ESPACIAL EN VÍAS DE FORMACIÓN
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1. DEFINICIÓN DE OBJETOS CERCANOS A LA TIERRA (OCT)

El tratamiento de los Objetos Cercanos a la Tierra (OCT) o Near Earth Orbit 
Objects (NEOs) puede y debe hacerse desde dos perspectivas distintas y sin embargo 
complementarias, es decir, desde un punto de vista jurídico y desde un punto de vista 
científi co, sin olvidarnos del político, que resultan necesarios para la comprensión 
del tema que nos ocupa. No obstante, analizaremos más profundamente los aspectos 
que hacen referencia al tratamiento de este tipo de objetos desde el punto de vista del 
Derecho Internacional Público del Espacio Ultraterrestre.

1 Doctora en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid. Presidenta de la Asociación 

Española de Derecho Aeronáutico y Espacial. Co-Presidenta de la Sección de Derecho Aeronáutico y 

Espacial del Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid. Directora del Observatorio Jurídico Aeroespacial 

AEDAE y UCM GIESA, Directora General del Lobby Lunar Latino AEDAE y UCM AEGORA. Directora 

y profesora del Módulo Espacial del Curso de Postgrado Especialista en Derecho Aeronáutico y 

Espacial AEDAE y ICADE. Como experta en Derecho Espacial (Doctrina y Regulación) cuenta con tres 

publicaciones, artículos en Revistas jurídicas especializadas y ponente habitual en Congresos y Jornadas.
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1.1. Análisis científico

El CNEOS (Center for Near Earth Object Studies de la NASA) defi ne a los OCT 
como cualquier cuerpo pequeño (cometa o asteroide) que se encuentra dentro de 
1,3 unidades astronómicas del Sol, teniendo en cuenta que una unidad astronómica 
equivale a la distancia que hay de la Tierra al Sol, es decir, 150 millones de kilómetros. 
La Unión Astronómica Internacional (UAI o IAU por sus siglas en inglés) ha adoptado 
dos resoluciones relativas a las nuevas defi niciones de «planeta», «planeta enano» y 
«pequeños cuerpos del sistema solar» independientemente de los satélites naturales o 
lunas. De este modo, la UAI ha establecido una clasifi cación de estos cuerpos «celestes». 
La Resolución 5 A, adoptada por una gran mayoría de votos, resuelve que los cuerpos 
de nuestro sistema solar, excepto los satélites, pueden ser defi nidos en virtud de las 
siguientes categorías: 

Un «Planeta» es un cuerpo celeste que está en órbita alrededor del Sol, tiene una 
forma aproximadamente esférica como consecuencia de su gravedad y no le acom-
pañan otros objetos similares en los alrededores de su órbita. Los ocho planetas son 
Mercurio, Venus, Tierra, Marte, Júpiter, Saturno, Urano y Neptuno.

Un «Planeta enano» es un cuerpo celeste similar a un planeta, pero con la diferencia 
de que este no ha limpiado la vecindad de su órbita, es decir, la comparte con otros 
objetos. Ejemplo de planeta enano es Plutón. 

«Pequeños cuerpos del sistema solar» son todos los demás cuerpos que orbitan 
alrededor del Sol y no son satélites naturales. Esta categoría incluye la mayor parte de 
los asteroides y cometas del sistema solar, la mayoría de los objetos tras-neptunianos, 
y otros cuerpos pequeños como los meteoroides que producen la mayoría de meteoros 
(estrellas fugaces) al impactar con la atmósfera2.

La Resolución 6 A, adoptada por 237 votos a favor, 157 en contra y 30 abstenciones, 
resuelve que, como apunta Perek (2006), Plutón es un planeta enano y es reconocido 
como un prototipo de una nueva categoría de objetos tras-neptunianos. Los «objetos 
tras-neptunianos» incluirían, en opinión de Leslie I. Tennen, a los planetas enanos y 
pequeños cuerpos de nuestro Sistema Solar cuyas órbitas, en parte, van más allá de la 
órbita de Neptuno. 

De conformidad con las resoluciones de la UAI llegamos a la conclusión que los 
OCT serán en su gran mayoría «pequeños cuerpos del sistema solar» entre los que se 
encuentran fundamentalmente asteroides y cometas. Además, dentro de la categoría 
de OCT fi guran los Objetos Potencialmente Peligrosos (OPP o PHOs, Potentially 
Hazardous Objects), es decir, aquellos que conllevan un riesgo potencial de impactar 
contra la Tierra ya que su órbita se acerca periódicamente a nuestro planeta hasta una 
distancia que se defi ne como inferior a 7,5 millones de kilómetros.

2 Agradezco a Eloy Peña Asensio la sugerencia de nombrar a los meteoros, dada la familiarización 

de la población con su frecuencia y ofreciéndose una idea del material que impacta contra la Tierra.
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1.2. Análisis Jurídico 

La terminología jurídica difi ere bastante de la científi ca y, además, es recomendable 
ofrecer unos términos amplios, conceptualmente hablando, de tal modo que la ciencia 
física no entorpezca a la jurídica en supuestos de nuevos descubrimientos que obliguen 
a reclasifi car, a veces exhaustivamente, a los objetos naturales o celestes. 

La primera distinción que debe hacerse es la diferenciación jurídica entre objeto 
espacial y cuerpo celeste. El cuerpo celeste sería aquel elemento natural (no manufactu-
rado por el ser humano), y que se mueve por el espacio exterior siguiendo las reglas de 
la mecánica celeste. Contrario sensu el objeto espacial supone todo elemento material 
creado por el ser humano y que tiene como fi nalidad la exploración, utilización y 
explotación del y desde el espacio ultraterrestre, bien sea manufacturado en la Tierra 
como en el espacio exterior (González 2010). 

El Corpus Iuris Spatialis3 utiliza el término de «Cuerpos celestes» en el Tratado del 
Espacio de 1967 y en el Acuerdo sobre la Luna de 1979. La primera vez que se empleó 
fue en la Resolución 1721(XVI) A, de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
(AGNU), en cuyo texto se disponía que «el derecho internacional, incluida la Carta de 
las Naciones Unidas, serían de aplicación al espacio ultraterrestre y a los cuerpos celes-
tes, y que el espacio ultraterrestre y los cuerpos celestes están abiertos a la exploración 
y utilización por todos los Estados de conformidad con el derecho internacional y no 
son objeto de apropiación nacional». 

Asimismo, el Tratado del Espacio de 1967 continuó con la utilización de este tér-
mino incorporándolo a la famosa y reiterada frase «el espacio ultraterrestre incluso la 
Luna y otros cuerpos celestes» que se ha ido repitiendo en otros textos jurídicos. En lo 
relativo al Acuerdo sobre la Luna, tampoco se alude a planetas, pequeños cuerpos ce-
lestes ni ninguna otra categoría científi ca (Teben 2006), es más, el título del Acuerdo de 
1979 reza así «Acuerdo que debe regir las actividades de los Estados en la Luna y otros 

3 El Corpus Iuris Spatialis está conformado por el Tratado del Espacio de 1967, o Tratado sobre los 

principios jurídicos que deben regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio 

ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, adoptado mediante Resolución 2222(XXI) de la 

Asamblea General, Anexo, aprobado el 19 de diciembre de 1966, abierto a la firma el 27 de enero de 1967 

y que entró en vigor el 10 de octubre de 1967; el Acuerdo sobre el salvamento de 1968, o Acuerdo sobre 

el salvamento y devolución de astronautas y la restitución de objetos lanzados al espacio ultraterrestre, 

adoptado mediante Resolución 2345 (XXII) de la Asamblea General, Anexo, aprobado el 19 de diciembre 

de 1967, abierto a la firma el 22 de abril de 1968 y que entró en vigor el 3 de diciembre de 1968; el Convenio 

sobre la responsabilidad de 1972, o Convenio sobre la responsabilidad internacional por daños causados 

por objetos espaciales, adoptado mediante Resolución 2777 (XXVI) de la Asamblea General, Anexo, 

aprobado el 29 de noviembre de 1971, abierto a la firma el 29 de marzo de 1972 y que entró en vigor el 

11 de septiembre de 1972; el Convenio sobre el registro de 1975, o Convenio sobre el registro de objetos 

lanzados al espacio ultraterrestre, adoptado mediante Resolución 3235 de la Asamblea General, Anexo, 

aprobado el 12 de noviembre de 1974, abierto a la firma el 14 de enero de 1975 y que entró en vigor el 

15 de septiembre de 1976 y el Acuerdo sobre la Luna de 1979, o Acuerdo que debe regir las actividades 

de los Estados en la Luna y otros cuerpos celestes, adoptado mediante Resolución 34/68 de la Asamblea 

General, Anexo, aprobado el 5 de diciembre de 1979, abierto a la firma el 18 de diciembre de 1979 y que 

entró en vigor el 11 de julio de 1984 (no ratificado por España).
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cuerpos celestes», del mismo se deduce que la Luna es también considerada como un 
cuerpo celeste desde un punto de vista jurídico. Las únicas precisiones que el Acuerdo 
de 1979 hace son que dicho Acuerdo se aplicará a todos los cuerpos celestes del sistema 
solar (salvo la Tierra, por razones obvias) y que las referencias a la Luna incluirán las 
órbitas alrededor de la Luna u otras trayectorias dirigidas hacia ella o que la rodean, 
con lo que tampoco se da una defi nición de la Luna, ni la mención a que simplemente 
sea un satélite natural de la Tierra. Por tanto, el legislador se abstiene de cualquier defi -
nición o clasifi cación que, por otro lado, sería conveniente respecto de toda regulación 
jurídica que se lleve a cabo con relación a los OCT. Von der Dunk (2008) entiende que 
el concepto de «cuerpos celestes» se refi ere a objetos naturales de naturaleza visible y 
tangible, más o menos sólidas, que atraviesan el espacio ultraterrestre. Los OCT de los 
que no se hace ninguna referencia expresa en el Corpus Iuris Spatialis, consideraremos 
entran dentro de la categoría jurídica de «otros cuerpos celestes», ya que científi camente 
se les cataloga como pequeños cuerpos del sistema solar (Resolución 5 de la UAI), por 
tanto, estimamos que ambas disciplinas son complementarias.

2. DEFENSA PLANETARIA: PRINCIPIOS JURÍDICOS APLICABLES

Los OCT, especialmente, los asteroides, restos del sistema solar primitivo, resultan 
de gran utilidad científi ca y técnica para el conocimiento del origen del sistema solar y 
la posibilidad de que en un futuro próximo sean utilizados como fuentes de recursos y 
materias primas. Sin embargo, los OCT plantean también un aspecto negativo, como es 
el posible impacto de uno de ellos contra la Tierra, pudiendo causar desastres, incluso 
a escala mundial. En este contexto es fundamental que la comunidad internacional 
establezca como prioridad una estrategia de defensa planetaria frente a una posible 
amenaza de colisión, pero también unas normas jurídicas aplicables a tal efecto.

Se entiende por defensa planetaria el conjunto de acciones destinadas a predecir 
y mitigar un potencial impacto cósmico4 y mitigación, en este contexto, «aquellas 
medidas destinadas a detectar y supervisar asteroides y cometas que pueden impactar 
la Tierra y predecir, prevenir y preparar para reducir y/o responder al daño que pueda 
causar dicha colisión» (SMPAG 2020). 

El Tratado del Espacio de 1967, considerado como la Carta Magna del Espacio, 
contiene una serie de principios adoptados en virtud de la Declaración de los principios 
jurídicos que deben regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización 
del espacio ultraterrestre (UNOOSA 2008), que fue aprobada unánimemente por la 
AGNU, el 13 de diciembre de 1963. Estos principios son considerados como costum-
bre internacional, por tanto, de obligado cumplimiento por todos los Estados de la 
Comunidad Internacional, formen o no parte del Tratado de 1967.

A los efectos de encontrar qué principios jurídicos espaciales pueden ser aplicables 
a la defensa planetaria, destacamos los siguientes: 

4 Impacto cósmico es aquel término utilizado en astronomía para referirse al impacto de un asteroide 

o cometa contra la Tierra.
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2.1. Provecho e interés de todos los países. Incumbencia de la Humanidad

Es condición necesaria a la hora de analizar las disposiciones de un tratado, de 
conformidad con el artículo 31, párrafos 1 y 2 del Convenio de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados (BOE 1980), observar detenidamente su preámbulo que, aun gozando 
de carácter general, ayuda a comprender mejor sus disposiciones, sus fuentes y sus 
pretensiones. De este modo, se enfatiza el carácter universal del Tratado del Espacio al 
mencionar expresamente a la humanidad como titular de las «grandes perspectivas» 
de la entrada del ser humano en el espacio y cómo se benefi ciaría del «proceso de la 
exploración y utilización del espacio ultraterrestre con fi nes pacífi cos». En este sentido, 
observamos que la humanidad entera se erige como benefi ciaria de las actividades de 
exploración y utilización del espacio ultraterrestre entendiendo, por tanto, que existe un 
deber de protección implícito hacia ella, un deber de defensa planetaria ante cualquier 
amenaza como el impacto de un OCT.

En esta misma línea, el artículo primero del Tratado del Espacio establece que 
la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluidos los cuerpos celestes, 
deben de llevarse a cabo en provecho e interés de todos los países, independientemente 
de su grado de desarrollo, y que incumben a toda la humanidad. La frase «incumben 
a toda la humanidad» se entiende como sinónimo de «Province» o «Apanage», no 
hace referencia a la apropiación o propiedad de la cosa, sino simplemente a la respon-
sabilidad o competencia que ejerce la humanidad en cuanto a las actividades que se 
desarrollan en el espacio ultraterrestre, la Luna y otros cuerpos celestes ya que éstos son 
considerados como res communis y no como patrimonio común de la humanidad. Res 
communis es una cosa que pertenece a un grupo de personas, puede ser usada por cada 
uno, pero nadie puede apropiarse de ellas individualmente, como por ejemplo la alta 
mar. Actualmente se está utilizando el concepto político, que no jurídico, de «espacio 
común global» o Global Commons.

2.2. Cooperación Internacional: COPUOS, IAWN Y SMPAG

La cooperación internacional en las actividades espaciales está patente tanto en las 
disposiciones del Tratado del Espacio como en los convenios internacionales suscritos 
al amparo de las Naciones Unidas que las desarrollan y complementan (Salvamento, 
Responsabilidad, Registro y Luna). Asimismo, otros convenios, tratados y acuerdos 
de naturaleza espacial se basan en el principio de cooperación, destacando el mayor 
Acuerdo Intergubernamental de cooperación habido hasta la fecha y que es el relativo 
a la estación espacial internacional (ISS por sus siglas en inglés).

La Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó en su Resolución 51/122, de 
13 de diciembre de 1966, «La Declaración sobre la cooperación internacional en la 
exploración y utilización del espacio ultraterrestre en benefi cio e interés de todos los 
Estados, teniendo especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo» 
en la cual teniéndose presentes las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas y 
las recomendaciones de las Conferencias de las Naciones Unidas sobre la Exploración 
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y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacífi cos, incide en la necesidad e 
importancia de continuar fortaleciendo la cooperación internacional sobre una base 
equitativa respetando, en su caso, los derechos de las partes interesadas. Podemos 
entender que el fortalecimiento de la cooperación internacional se pone de manifi esto 
a través de iniciativas y grupos de trabajo sobre la amenaza que plantean los OCT.

2.2.1. COPUOS

El  20 de diciembre de 1961, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó 
las Resoluciones 1721 A y B (XVI), mediante las cuales se estableció que era «preciso 
reforzar urgentemente la cooperación internacional». En este sentido se afi rma que 
«las Naciones Unidas deben ser el elemento central de la cooperación internacional 
en materia de exploración y utilización del espacio ultraterrestre con fi nes pacífi cos», 
teniendo en cuenta que el espacio ultraterrestre y los cuerpos celestes han de utilizarse 
en benefi cio de la humanidad y de conformidad con el Derecho Internacional. Se 
solicita, además, que la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pacífi cos de las Naciones Unidas (COPUOS, por sus siglas en inglés), informe a 
la Asamblea General de las disposiciones adoptadas para el ejercicio de sus funciones, 
y de cualquier hecho que, a su juicio, sea signifi cativo.

Previamente, el  13 de diciembre de 1968, la Asamblea General de las Naciones Uni-
das, mediante Resolución 1348 (XIII), creó una Comisión especial sobre la utilización 
del espacio ultraterrestre con fi nes pacífi cos a fi n de facilitar la exploración y explota-
ción de este último en benefi cio de la humanidad y el fortalecimiento de la cooperación 
internacional, especialmente en lo relativo al intercambio, difusión y coordinación de 
programas de investigación científi ca para el estudio del espacio ultraterrestre. 

La  Comisión ad hoc pasó a tener carácter permanente mediante Resolución 1472 
(XIV), de 12 de diciembre de 1959, siendo sus principales cometidos revisar que la 
exploración y utilización del espacio ultraterrestre y los cuerpos celestes se efectúe en 
benefi cio de toda la humanidad, fomentar la cooperación internacional entre Estados 
y organizaciones internacionales, alentar la realización de programas de investigación 
espacial así como el estudio de los problemas jurídicos que puedan surgir de las activi-
dades llevadas a cabo en el espacio. COPUOS está compuesta por dos subcomisiones, 
la Técnico-Científi ca y la Jurídica, es ésta última donde se ha creado el marco jurídico 
internacional que rige el ámbito ultraterrestre (Moro 2011).

A su vez, COPUOS cuenta con el apoyo de la Ofi cina para Asuntos del Espacio 
Ultraterrestre (OOSA, por sus siglas en inglés) para implementar los aspectos técnicos, 
científi cos, políticos y jurídicos relacionados con las actividades espaciales.

A estos fi nes, se han llevado a cabo una serie de Conferencias sobre la exploración y 
utilización pacífi ca del Espacio ultraterrestre, denominadas UNISPACE, con la intención 
de comprometer a Estados y organizaciones internacionales a reforzar la cooperación en 
la exploración y utilización pacífi ca del Espacio. La primera Conferencia UNISPACE se 
celebró del 14 al 27 de agosto de 1968, solicitando se intensifi cara la cooperación inter-
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nacional, prestando especial atención a los benefi cios que pudieran obtener los países en 
desarrollo (United Nations 1968). Respecto a UNISPACE II, que tuvo lugar del 9 al 21 de 
agosto de 1982, se centró en el fortalecimiento del compromiso de las Naciones Unidas 
de promover la cooperación internacional para que los países en desarrollo pudieran 
benefi ciarse de la utilización de la tecnología espacial con fi nes pacífi cos, así como la 
cuestión de prevenir de una carrera de armamentos en el Espacio (Informe 1982). 

En UNISPACE III, celebrada también en Viena, del 19 al 30 de julio de 1999, se 
aprobó la Resolución 1: «El milenio espacial: La Declaración de Viena sobre el Espacio 
y el Desarrollo Humano» dejando constancia de la necesaria estrategia para abordar 
los retos futuros entre los que se encuentra el fomento del conocimiento científi co del 
espacio mediante actividades de cooperación como el estudio de los OCT mejorando la 
coordinación a nivel mundial a fi n de identifi car y observar el seguimiento y predicción 
de la órbita de los citados objetos, siendo necesaria la elaboración de una estrategia 
común a nivel internacional. 

La  Subcomisión de Asuntos Científi cos y Técnicos de COPUOS convino que las 
recomendaciones de UNISPACE III podían evaluarse y aplicarse a través de Equi-
pos de Acción según el interés de los Estados respecto de las treinta y tres medidas 
contenidas en la Declaración de Viena. El resultado fue la constitución en 2001 del 
Equipo de Acción nº14 correspondiente a «Mejorar la coordinación internacional de 
las actividades relacionadas con los objetos cercanos a la Tierra» en relación con la 
investigación, detección, búsqueda, seguimiento y observación de los OCT, y otras 
actividades pertinentes, determinando las medidas que se deben adoptar en el plano 
nacional o mediante la cooperación internacional. Una vez detectado el OCT, se debe 
proceder a una valoración de riesgos para determinar las medidas paliativas a tomar, 
incluidas las de emergencia en el ámbito de la protección civil.

2.2.2. IAWN

La Red Internacional de Alerta de Asteroides (IAWN) y el Grupo Asesor de Pla-
nifi cación de Misiones Espaciales (SMPAG) se establecieron en 2014, como resultado 
de las Recomendaciones 2012-2013 del Equipo de Acción sobre Objetos Cercanos 
a la Tierra, con el fi n de ofrecer una respuesta internacional coordinada a la posible 
amenaza de impacto, teniendo especialmente en cuenta a los países en desarrollo que 
cuentan con una capacidad limitada en el intercambio de información, descubrimiento, 
supervisión y caracterización física de los OPP. En este sentido, se hace hincapié en la 
necesidad de una respuesta efi caz ante emergencias y una gestión de desastres en caso 
de una amenaza de impacto. 

2.2.3. SMPAG

En febrero de 2016, el SMPAG aprobó la constitución de un Grupo de Trabajo 
ad hoc sobre Asuntos Jurídicos (SMPAG Ad-Hoc Working Group on Legal Issues), que 
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está compuesto tanto por personas expertas en cuestiones legales como técnicas. El 
21 de abril de 2021 se publicó, por la Comisión de Asuntos Científi cos y Técnicos de 
COPUOS, el Resumen del Informe elaborado por el Grupo de Trabajo ad hoc sobre 
Asuntos Jurídicos del SMPAG, en el que se recoge el análisis de las posibles implicacio-
nes jurídicas relativas a las diferentes actividades y opciones de la defensa planetaria. 
Las conclusiones tratan de varias cuestiones, entre ellas el deber de informar a otros 
Estados del descubrimiento de un potencial impacto de un OCT sobre la Tierra y, en el 
caso que esto suceda, si el Estado está obligado a tomar una acción de mitigación para 
proteger a sus nacionales y su territorio, pero no se encuentra obligación internacional 
que justifi que tomar acciones cuando se prevea que el daño o catástrofe se produzca en 
otro Estado. Si la información proporcionada por un Estado sobre defensa planetaria 
es errónea, no será responsable cuando la información se haya facilitado de buena fe, 
o cuando esta se haya distorsionado o malinterpretado por los medios. Otro asunto de 
gran interés es el relativo a la responsabilidad de los Estados respecto de los daños que 
puedan causar los distintos métodos utilizados para la defensa planetaria, incluidos 
los que lleven a bordo fuentes de energía nuclear. 

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas puede autorizar o exigir a los Estados que actúen, aunque ello conlleve incum-
plir con aquellos tratados internacionales de los que sean parte.

2.3. No contaminación nociva del medioambiente terrestre ni espacial

El artículo IX del Tratado del Espacio, además de establecer el principio de coope-
ración y asistencia mutua entre los Estados que llevan a cabo actividades de exploración 
y utilización del espacio ultraterrestre, la Luna y otros cuerpos celestes, establece una 
obligación de prevención en la que los Estados deben tomar las medidas oportunas 
para evitar una contaminación nociva y cambios desfavorables en el medio ambiente 
terrestre y espacial, procediendo a consultas cuando se considere que una actividad 
espacial puede perjudicar a terceros. 

El artículo IX hace referencia a la contaminación terrestre como consecuencia de 
las actividades de exploración. Sin embargo, a nuestro juicio, debería ampliarse también 
a aquellas actividades de utilización y explotación, ya que de este modo abarcaría todas 
las que pudieran llevarse a cabo en el espacio ultraterrestre, incluido el supuesto de si, 
como consecuencia de la destrucción intencionada de un asteroide, se produjera una 
contaminación causada por sus fragmentos en la superfi cie de la Tierra, así como la 
actividad de despegue de los cohetes en las bases de lanzamiento, que produce gases 
altamente contaminantes y es parte de la actividad espacial.

En este sentido, nos preguntamos si las estrategias de defensa planetaria (maniobras 
de destrucción o desviación/defl exión de un OPP) están estrechamente ligadas a la 
contaminación o cambios desfavorables en el medio espacial, ya sea en órbita alrededor 
de la Tierra o en un cuerpo celeste, en cuyo caso afectaría a la protección planetaria, 
así como su posible utilización y/o explotación.
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En lo que atañe a la contaminación del medioambiente espacial, contamos con 
la política de protección planetaria del COSPAR, que se compone de un conjunto 
de recomendaciones, desarrolladas por un cuerpo internacional e independiente de 
personas altamente cualifi cadas y pertenecientes a la Comunidad Científi ca que, no 
siendo jurídicamente vinculantes, suponen una obligación de tipo moral y que induda-
blemente informan a las políticas de protección planetaria a nivel nacional. La política 
de COSPAR sobre protección planetaria más reciente data del 3 de junio de 2021, en 
la que se debe tener en cuenta tanto la preservación de formas de vida extraterrestre 
en el espacio y en los cuerpos celestes como el potencial peligro de cualquier materia 
extraterrestre que pueda llegar a la Tierra. 

Por último, al llevar a cabo misiones de defensa planetaria deben de considerarse, 
aunque no sean jurídicamente vinculantes, las directrices internacionales relativas a 
la reducción de desechos espaciales y la sostenibilidad a largo plazo de las actividades 
espaciales, así como la gestión del tráfi co espacial (Propuesta de Resolución por el 
Parlamento Europeo) y la utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio 
ultraterrestre. 

2.4. Prohibición de colocar armas nucleares y de destrucción en masa

El Tratado del Espacio dispone en su artículo IV la prohibición de colocar en órbita 
alrededor de la Tierra objetos portadores de armas nucleares o de destrucción en masa, 
de ubicar tales armas en el espacio ultraterrestre y emplazarlas en otra forma.

Este artículo habla de colocar y emplazar, pero no advierte sobre la posibilidad 
de un objeto/vehículo espacial con armamento en movimiento, es decir, que no esté 
«colocado» en un determinado sitio. Esto lleva a plantearnos si el acto de destrucción 
de un asteroide está o no permitido cuando se utilice un dispositivo nuclear. Sin em-
bargo, el espíritu de la Ley parece indicar la prohibición total de armas nucleares o de 
destrucción en masa en el espacio ultraterrestre y los cuerpos celestes. 

A esto debemos añadir que, en virtud del Tratado de Moscú de 1963, queda prohi-
bido cualquier tipo de explosión de pruebas con armas nucleares, o cualquier otra clase 
de explosión nuclear, en cualquier lugar sometido a la jurisdicción de un Estado Parte, 
en la atmósfera, más allá de sus límites, incluyendo el espacio ultraterrestre, además, 
los Estados Parte no deberán participar ni fomentar este tipo de explosiones. España 
se adhirió al citado Tratado por el que se prohíben los ensayos con armas nucleares 
en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua, el 14 de agosto de 1963, 
ratifi cándolo el 17 de diciembre de 1964. El Tratado de Moscú viene complementado 
por el Tratado de no proliferación de armas nucleares de 1970, al que España se adhirió 
en 1987, mediante el cual los Estados que posean armas nucleares no las traspasarán a 
terceros ni permitirán que las controlen directa o indirectamente. Asimismo, aquellos 
Estados que no posean armas o dispositivos nucleares se comprometen a no recibirlos, 
controlarlos o fabricarlos.
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Respecto al Proyecto de Tratado sobre la prevención y despliegue de armas en 
el espacio ultraterrestre, la amenaza o el uso de la fuerza contra objetos espaciales 
realizado por Rusia y China y presentado en 2008, no sería, en caso de aprobación, 
vinculante para los OCT ya que dicho proyecto de tratado prohíbe la utilización de 
cualquier arma en el espacio para destruir objetos espaciales que estén en órbita (Fre-
eland 2008), y los OCT no son objetos espaciales sino cuerpos celestes o pequeños 
cuerpos del sistema solar.

2.5. Conformidad con el Derecho Internacional

El artículo III del Tratado del Espacio dispone que los Estados en sus actividades 
de exploración y utilización del espacio ultraterrestre y los cuerpos celestes deberán 
actuar de conformidad con el Derecho Internacional5 para el mantenimiento de la paz 
y seguridad internacionales. El Derecho Internacional incluye las disposiciones de la 
Carta de las Naciones Unidas, pero curiosamente, este artículo cita expresamente a 
la Carta, lo que nos lleva a considerar el artículo 51, donde se establece que «ninguna 
disposición de esta Carta menoscabará el derecho inmanente de legítima defensa, 
individual o colectiva, en caso de ataque armado contra un Miembro de las Naciones 
Unidas…», ataque que pudiera provenir desde el espacio, hacia el espacio o en el es-
pacio, teniendo, además, en cuenta la posibilidad de una legítima defensa preventiva.

Esta cuestión nos lleva a considerar si, ante una alta probabilidad de impacto de un 
OPP contra la Tierra, podríamos utilizar armas o dispositivos nucleares en benefi cio 
de la humanidad. La respuesta podemos encontrarla en la facultad de la que dispone 
el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas (CSNU). En virtud del artículo 25 de 
la Carta de las Naciones Unidas «los Miembros de las Naciones Unidas convienen en 
aceptar y cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad», teniendo en cuenta que el 
artículo 103 establece la prioridad de las disposiciones de la Carta frente a las obliga-
ciones que un Estado pueda haber contraído en virtud de otro Convenio Internacional. 
El Consejo de Seguridad es el garante del mantenimiento de la seguridad internacional 
(artículo 39) y, por ello, está facultado para tomar medidas urgentes (artículo 24.1) 
a fi n de mantener o restablecer la seguridad internacional, por ejemplo, frente a un 
eventual impacto de un asteroide que pudiera causar graves daños a personas y bienes 
en la Tierra. En este sentido creemos que el Consejo de Seguridad tendría las mismas 
facultades en el supuesto que un asteroide pudiera causar graves daños en el espacio 
ultraterrestre (estaciones espaciales y satélites) o en un cuerpo celeste, especialmente 
si éste está habitado por colonias humanas.

No obstante, como señalan Simó-Soler y Peña-Asensio (2022) las medidas que 
deberán tomarse para evitar la colisión pueden plantear dilemas en cuanto a la prio-
rización de las zonas de impacto, por otro lado, los Estados que gozan de una mayor 
capacidad tecnológica precisamente tienen derecho a veto en el CSNU: 

5 El Derecho Espacial prevalecerá sobre el Derecho Internacional general, lex specialis derogat legi 

generali, lo que no impide que éste último se aplique para cubrir lagunas jurídicas existentes (Breccia 

2016).
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«Esto se traduce en una excesiva concentración de poder, que requiere 

encontrar herramientas para democratizar el oligopolio de la defensa planetaria. 

Esto se complicaría aún más cuando el derecho inherente de autodefensa 

individual o colectiva podría verse afectado si un Estado no tiene la capacidad 

tecnológica para preparar la desviación. En caso de veto, el Estado amenazante 

podría activar el Artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas, o explicar la 

acción como necesaria eludiendo el veto y aun así ser legal. Hay dos situaciones 

hipotéticas que vale la pena considerar. 

En primer lugar, el derecho de veto podría entenderse como el derecho de 

autodefensa individual si la estrategia de defl exión afecta potencialmente a uno de 

los cinco miembros permanentes del CSNU. En segundo lugar, las discrepancias 

en la evaluación de peligros podrían conducir a posiciones divergentes sobre si 

una acción de defensa planetaria está justifi cada o no, considerando algunos 

miembros cuando las consecuencias del impacto son asumibles (más bajo en 

costo que la defl exión, pero ¿qué pasa con la subjetividad del valor sociocultural?) 

o que la estimación del impacto de probabilidad no requiere misiones de 

mitigación (¿dónde está el umbral?).

Además, en estos enfoques, también entran en juego intereses geopolíticos 

espurios. Como argumenta Schmidt, «podemos decir que todas las personas 

tienden a querer salvar el mundo, pero la cuestión es cuánto abarca el mundo 

que querrían salvar. Salvar a la humanidad podría utilizarse como una palanca 

para objetivos políticos internos». Una afirmación a la que sigue el duro 

reconocimiento de que «no hay ninguna razón por la que debamos suponer que 

el modus operandi cambiaría en defensa planetaria».

2.6. Deber de informar

En virtud del Artículo XI del Tratado del Espacio, los Estados deberán informar, 
dentro de lo viable y factible, sobre las actividades espaciales que lleven a cabo y sus 
resultados. Por tanto, si como consecuencia de ello advierten un peligro para la segu-
ridad de personas y bienes, deberán comunicarlo al menos al Secretario General de las 
Naciones Unidas y a la Comunidad Científi ca Internacional, mientras que al público 
en general habría que valorarlo para no crear una alarma innecesaria a la población6. 
El Artículo XI viene complementado por el artículo IX del Tratado de 1967 en el que 
se dispone que los Estados deben guiarse por el principio de cooperación y asistencia 
mutua, teniendo especialmente en cuenta los intereses de los demás Estados.

El deber de informar se recoge también en el artículo V del citado Tratado, con 
mayor contundencia que en el artículo IX, cuando establece que los «Estados tendrán 
que informar inmediatamente a los demás Estados Partes en el Tratado o al Secretario 
General de las Naciones Unidas sobre los fenómenos por ellos observados en el espacio 

6 Sobre esta cuestión, consultar los capítulos de Nadjejda Vicente y José Ignacio Robles en los que 

se aborda la problemática desde las disciplinas de la comunicación y la psicología.
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ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, que podrían constituir un peligro 
para la vida o salud de los astronautas». 

3. CUESTIONES SOBRE LA RESPONSABILIDAD

La  preocupación sobre la responsabilidad por daños causados por objetos espa-
ciales se remonta a 1959, cuando el Comité ad hoc sobre la Utilización Pacífi ca del 
Espacio Ultraterrestre destacó en su informe a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas que se trataba de un asunto prioritario. Tras varias deliberaciones y propuestas 
(Gutiérrez Espada 1972) se aprobó la Resolución 1.962 (XVIII), de 13 de diciembre de 
1963 que incluía la «Declaración sobre los principios que deben regir las actividades de 
los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre» cuyos principios 
quinto y octavo hacían referencia a la responsabilidad y que, con posterioridad, fueron 
prácticamente replicados en los artículos VI y VII del Tratado del Espacio, permitiendo 
asegurar que los Estados asuman una doble responsabilidad. Por un lado, sobre sus 
actividades espaciales nacionales-incluyendo las actividades privadas– y, por otro, 
sobre los daños que puedan causar a otros Estados o sus nacionales, provocados por 
objetos/vehículos espaciales. No debemos olvidar que las actividades espaciales per 
se son consideradas internacionalmente como ultrapeligrosas, motivo por el cual «La 
responsabilidad internacional entre Estados es ilimitada en el tiempo, la cuantía y la 
localización» (Kerrest y Smith 2009, 2021).

3.1. Responsabilidad internacional del Estado

El artículo VI del Tratado del Espacio establece el principio de responsabilidad 
internacional de los Estados frente a las actividades nacionales que lleven a cabo en el 
espacio ultraterrestre sus organismos gubernamentales o entidades no gubernamen-
tales «debiendo ser autorizadas y fi scalizadas constantemente». Cuando se trate de 
una organización internacional, la responsabilidad internacional recaerá sobre dicha 
organización y los Estados Partes que pertenezcan a ella. Este tipo de Responsabilidad 
es lo que en terminología anglosajona se conoce como «Responsability».

El deber de autorización y fi scalización se traduce en licencias que el Estado otorga-
rá para asegurarse que las entidades no gubernamentales lleven a cabo sus actividades 
de forma segura y, además, tengan la solvencia necesaria para hacer frente a las indem-
nizaciones que pudieran derivarse de un daño causado a otro Estado o sus nacionales. 
En este sentido, se ve necesario que los Estados regulen internamente los requisitos 
de concesión de licencias o autorizaciones a los operadores privados, bien fi jándose 
en sus legislaciones espaciales nacionales o por otros medios (Gerhard 2009, 2021).

Teniendo en cuenta la naturaleza ultrapeligrosa de las actividades espaciales, el 
Estado de lanzamiento siempre será el responsable último7 de los daños causados a 

7 La responsabilidad internacional del Estado implica que en caso de que la entidad no 

gubernamental no pueda hacer efectivo el pago de la indemnización por el daño causado por el objeto 
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otro Estado o sus nacionales, asumiendo que las actividades espaciales competen a la 
seguridad nacional de cada Estado. 

Sin embargo, podemos considerar que los Estados, en su deber de velar por la 
seguridad de sus nacionales, bienes y territorios, tienen la responsabilidad/obligación 
«moral» de tomar todas las medidas oportunas para evitar, en lo viable o factible, el 
impacto de un asteroide, en cuyo caso habrá que valorar si es aplicable la responsabi-
lidad por daños causada por objetos espaciales al caso concreto.

3.2. Responsabilidad por daños causados por objetos espaciales

El Artículo VII del Tratado del Espacio establece el principio de responsabilidad 
internacional por daños causados por objetos espaciales del Estado de lanzamiento 
frente a personas y bienes de otro Estado, lo que se conoce en terminología anglosajona 
como «Liability».

El Estado de lanzamiento es el que lanza un objeto espacial, el que lo promueve o 
el que, desde cuyo territorio o instalaciones, lanza un objeto espacial. Por tanto, puede 
haber varios Estados de lanzamiento. El Estado de lanzamiento será responsable 
internacionalmente por los daños causados a otro Estado parte en el Tratado, o a sus 
personas naturales o jurídicas, por dicho objeto o sus partes componentes. El daño 
puede producirse en la Tierra, en el espacio aéreo o en el espacio ultraterrestre, la 
Luna y otros cuerpos celestes. Este artículo viene desarrollado por el Convenio sobre 
la Responsabilidad de 1972.

El Convenio entiende por «daño» la pérdida de vidas humanas, las lesiones 
corporales u otros perjuicios a la salud y la pérdida de bienes o perjuicios causados a 
bienes de Estados, personas físicas o jurídicas y por «objeto espacial» únicamente se 
indica que incluye las partes componentes de un objeto espacial, así como el vehículo 
propulsor y sus partes. 

El Convenio de 1972 distingue entre responsabilidad absoluta y responsabilidad 
por culpa. Se aplicará la responsabilidad absoluta cuando los daños sean causados por 
un objeto/vehículo espacial en la superfi cie de la Tierra o a las aeronaves en vuelo, salvo 
que exista negligencia grave o dolo (intención de causar el daño) por parte del Estado 
demandante o las personas físicas y jurídicas a quien represente.

La responsabilidad por culpa se aplicará respecto de los daños causados en el 
espacio ultraterrestre y los cuerpos celestes. Es necesario probar que el Estado de 
lanzamiento sea responsable de los daños causados a otro objeto espacial, personas y 
bienes a bordo. Frente a este tipo de responsabilidad cabe una excepción, y es que en la 
praxis se suelen establecer cláusulas sobre renuncia mutua en materia de responsabi-
lidad por daños (cross waiver of liability), por ejemplo, en el Acuerdo de 1998 sobre la 

espacial, será el Estado quien deba hacer frente a la indemnización para posteriormente repetir contra 

la citada entidad. Algunos Estados, en sus legislaciones espaciales nacionales, prevén un límite para la 

suma indemnizatoria que debería satisfacer la entidad no gubernamental, cubriendo el propio Estado 

la diferencia del montante.
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Estación Espacial Internacional en lo relativo a las «operaciones espaciales protegidas» 
entre los asociados.

Cuando dos o más Estados lanzan conjuntamente un objeto espacial y este cause 
daños a un tercer Estado (bienes o personas), la responsabilidad será mancomunada, es 
decir, que el peso de la obligación se divide a partes iguales. Respecto a responsabilidad 
solidaria, signifi ca que el perjudicado puede dirigirse contra cualquier deudor. La carga 
de la indemnización se asignará según el grado de culpa respectiva y, si no es posible, 
esta se repartirá a partes iguales. 

El Estado afectado puede reclamar la indemnización por daños a todos los Estados 
del lanzamiento conjunto o solamente a uno de ellos. El Estado de lanzamiento que 
haya pagado la indemnización por daños tendrá derecho a repetir contra los demás 
Estados en el lanzamiento conjunto. Existe la posibilidad de acuerdos entre los Estados 
del lanzamiento conjunto sobre la distribución de la carga fi nanciera en caso de posible 
indemnización.

El Convenio sobre la Responsabilidad no se aplicará a los daños causados por 
un objeto espacial del Estado de lanzamiento a los nacionales de dicho Estado de 
lanzamiento (legislación interna), a los nacionales de un país extranjero mientras 
participen en las operaciones del lanzamiento del objeto espacial, fases posteriores 
hasta su descenso y mientras se encuentren en las proximidades inmediatas de la zona 
prevista para el lanzamiento o recuperación del objeto espacial, como resultado de una 
invitación del Estado de lanzamiento.

La indemnización se determinará conforme al derecho internacional y los prin-
cipios de justicia y equidad; su fi nalidad es la de reparar en la condición que hubiera 
existido antes de producirse los daños. El pago de la indemnización se realizará en 
la moneda del Estado demandante, o, si este lo solicita, en la moneda del Estado que 
deba satisfacer la indemnización. Pueden existir otras formas de indemnización previo 
acuerdo entre la parte demandante y la demandada.

Respecto a las organizaciones internacionales intergubernamentales, si una de 
estas organizaciones es responsable de daños en virtud del Convenio sobre la Respon-
sabilidad, ella misma y sus Estados miembros serán mancomunada y solidariamente 
responsables. Sin embargo, la demanda de indemnización ha de presentarse, en primer 
lugar, contra la organización, y únicamente si esta no hace efectivo el pago en el plazo 
de seis meses, el Estado demandante podrá invocar la responsabilidad de los Estados 
miembros de esa organización. La demanda de indemnización por daños causados a 
una organización internacional será presentada por un Estado Parte de esta organiza-
ción que también sea parte en el Convenio sobre la Responsabilidad de 1972.

El artículo XXI del Convenio sobre la Responsabilidad trata de la asistencia en caso 
de daños a gran escala, lo que afecta directamente a la seguridad del Estado afectado 
y de sus nacionales. En el supuesto que un Estado de lanzamiento «ponga en peligro 
vidas humanas o comprometa seriamente las condiciones de vida de la población o 
el funcionamiento de los centros vitales», aquel deberá proporcionar asistencia al 
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Estado afectado, previa solicitud de este último, salvo que menoscabe los derechos y 
obligaciones de los Estados Partes en el Convenio sobre la Responsabilidad de 1972.

En el caso que nos ocupa, los OCT no son objetos espaciales, sino que entran en 
la categoría de cuerpos celestes, por tanto y, en caso de que impacten contra la Tierra, 
sin mediar acción alguna por parte del ser humano, a nadie podrá imputársele res-
ponsabilidad sobre este hecho de la naturaleza que es considerado como fuerza mayor. 

Sin embargo, si como consecuencia de un acto de desviación o intento de destruc-
ción de un OCT por parte de uno o varios Estados de la Comunidad Internacional 
para evitar el fatal desenlace, aun así, se produjesen daños a personas y/o bienes sobre 
la superfi cie de nuestro planeta o a aeronaves en vuelo, se plantearía la cuestión de la 
responsabilidad por daños, ya que, por un lado, mediante la actuación de un objeto 
espacial contra un objeto celeste, el Estado de lanzamiento sería responsable de los 
daños causados, pero por otro lado, hay que tomar medidas efi caces contra el posible 
impacto de un OCT.

Si bien es cierto que, aunque el Estado de lanzamiento o sus entidades hayan actua-
do de buena fe y con todos los medios disponibles a su alcance para evitar el impacto 
o disminuir la gravedad de los daños que pudieran ocasionarse, los afectados tienen 
derecho a reparación, lo que indudablemente conlleva una desventaja pues el Estado/s 
de lanzamiento tendría que satisfacer una indemnización sumamente elevada. Otra 
cuestión muy distinta sería si se probara negligencia en su comportamiento, entonces sí 
que le correspondería hacer frente a la responsabilidad absoluta (daños en la superfi cie 
de la Tierra o aeronaves en vuelo) o por culpa (daños en el espacio ultraterrestre, por 
ejemplo, a satélites en órbita). Recordemos que, si el Estado de lanzamiento o sus enti-
dades causaran daños a personas y bienes de su nacionalidad, mediando negligencia, 
no se aplicaría el Convenio sobre la responsabilidad de 1972, sino que se regiría por la 
legislación interna de cada Estado.

La  cuestión que fundamentalmente se plantea es encontrar la fórmula idónea 
mediante la cual un Estado que haya llevado a cabo una misión de defensa planetaria 
de buena fe, quede exonerado de la responsabilidad por daños, pero, a su vez, los 
afectados8 puedan obtener algún tipo de resarcimiento.

En este sentido, cabría distinguir dos supuestos: si el daño se hubiera producido de 
igual modo, es decir, que el resultado fuera el mismo, o parecido, haya habido o no una 
misión de defensa planetaria. Y, en el segundo supuesto, si la misión ha contribuido a 
ocasionar el daño o a aumentar notablemente los resultados adversos, por ejemplo, que 
haya alterado la trayectoria del asteroide, en cuyo caso habría de valorarse la buena fe 
o bien una situación de emergencia o extrema necesidad ante un impacto inminente.

Sería idónea la elaboración de un Convenio internacional en materia de Defensa 
Planetaria. Sin embargo, los Convenios Internacionales llevan mucho tiempo hasta 
su aprobación y adhesión por los Estados, y en supuesto de emergencia, podemos 

8 Quedan incluidos bienes de terceros Estados o de sus entidades gubernamentales.
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considerar que el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sería el órgano idóneo 
para legitimar una acción de defensa planetaria.

Ot ra alternativa que podría contemplarse son las exenciones ad hoc de responsa-
bilidad por parte de los Estados que no son Estados de lanzamiento, pero que puedan 
benefi ciarse de dicha misión o verse afectados por ella. De este modo, podrían ser 
exonerados de responsabilidad a cambio de emprender una misión de defensa pla-
netaria a expensas propias y por el benefi cio de otros («socorro a cambio de acción»).

Respecto al resarcimiento a las víctimas, sería deseable que la Comunidad Inter-
nacional contara con unos fondos destinados a situaciones de catástrofe, no obstante, 
los propios Estados deberán afrontar esta situación conforme a los recursos internos 
de los que dispongan sobre todo en el supuesto que no haya mediado negligencia en 
la misión de defensa planetaria llevada a cabo por un tercero.

4. LEGISLACIONES ESPACIALES NACIONALES

La gran mayoría de las legislaciones espaciales nacionales existentes no hacen 
referencia expresa a la protección frente al posible impacto de OCT. Observamos que 
se van incluyendo aspectos que están relacionados como la mitigación de desechos 
espaciales, la sostenibilidad medioambiental, la no utilización de armas nucleares, la 
protección planetaria, el respeto a las normas de derecho internacional e incluso la 
importancia de velar por la seguridad y defensa de cada Estado, sin embargo, apenas 
se contempla la cuestión de la defensa planetaria como tal.

El título 51 del Código Federal de los Estados Unidos «National and Commercial 
Space Programs» destina su capítulo 711 a los objetos cercanos a la Tierra (cometas y as-
teroides), recomendando que se proteja a los Estados Unidos de aquellos OCT y de los 
que se sospeche puedan impactar contra la Tierra, así como llevar a cabo una campaña 
de desviación cuando sea necesario y previa consulta con organismos internacionales.

Con independencia de que a nivel internacional se vaya avanzando hacia un 
régimen ad hoc, las legislaciones espaciales nacionales deberían refl ejar al menos el 
compromiso de cada Estado en proteger a sus nacionales frente a un eventual impacto 
de un OCT, así como tomar todas las medidas necesarias que estén a su alcance bien 
para colaborar en evitar dicha colisión, bien para llevar a cabo una evacuación de 
emergencia, en su caso, o bien, una vez ocurrido el daño, prestar la ayuda necesaria a los 
afectados, de conformidad con la normativa nacional y compromisos internacionales 
del Estado en cuestión.

En lo que concierne a España, aún no contamos con una Ley Espacial Nacional, 
aunque previsiblemente no tardará en aprobarse, siendo muy necesaria ya que regulará 
el otorgamiento de licencias a los operadores privados, incluidos los de infraestructuras 
(puertos espaciales) lo que supondrá un benefi cio económico y social para nuestras 
empresas y ciudadanía en general. La Ley se regirá por los Convenios y Acuerdos mul-
tilaterales en materia espacial de los que España es parte, por la legislación nacional que 
sea de aplicación con carácter subsidiario y se tendrán en cuenta aquellas directrices 
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internacionales relativas a las actividades espaciales, destacando la sostenibilidad y 
gestión del tráfi co espacial y, previsiblemente, la protección y defensa planetarias.

Hemos de tener en cuenta que las actividades espaciales son un asunto que afecta 
directamente a la seguridad y defensa nacional. En este sentido es importante señalar 
que, el 26 de abril de 2019, se publicó en España la Estrategia de Seguridad Aeroespacial 
Nacional (ESAN), previamente aprobada por el Consejo de Seguridad Nacional, con 
el fi n de desarrollar las previsiones de la Estrategia de Seguridad Nacional de 2017 en 
el ámbito de la seguridad del espacio aéreo y del espacio ultraterrestre. La ESAN de 
2019 hace hincapié en que el Estado español debe cumplir con la legislación nacional 
e internacional conectada con las actividades espaciales, considerando de interés 
nacional las capacidades de la industria espacial, el medioambiente aeroespacial y 
la seguridad de las personas y, como amenazas, destacamos, los riesgos que implica 
tanto la generación de desechos espaciales como «la entrada en la atmósfera terrestre 
de asteroides y cometas». 

En  diciembre de 2021 se aprobó la nueva Estrategia de Seguridad Nacional que, 
alineada con los objetivos de las Naciones Unidas, la Unión Europea y la OTAN, destaca 
que el sector espacial es clave para la Seguridad Nacional por los servicios que propor-
ciona. Por ello, se considera necesaria una regulación que proteja la seguridad de los 
sistemas espaciales, frente al incremento de los desechos espaciales, y el establecimiento 
de un adecuado sistema de gestión del tráfi co espacial global. Además, se contempla 
que ante amenazas más allá de los marcos ordinarios de respuesta (como pueda ser la 
posibilidad de impacto de un asteroide), se establezca un marco compartido y orientado 
a prevenir los riesgos y amenazas, neutralizarlos y, en su caso, asegurar el intercambio 
de información permanente y en tiempo real entre el Sistema Nacional de Protección 
Civil y el Sistema de Seguridad Nacional en caso de catástrofe. Además, la creación 
de la Agencia Espacial Española, con sus Estatutos aprobados el 8 de marzo de 2023, 
con un componente dedicado a la Seguridad Nacional, dirigirá y coordinará de forma 
efi ciente los distintos organismos nacionales con responsabilidades en el sector espacial 
y unifi cará la colaboración y coordinación internacional (González 2023).

El Consejo de Seguridad Nacional aprobó, el 11 de octubre de 2022, el Protocolo 
de Alertas Espaciales que tiene como objetivo establecer mecanismos de coordinación 
y cooperación, así como canales de comunicación ágiles para garantizar el funcio-
namiento integrado del Sistema de Seguridad Nacional y la difusión oportuna de la 
información de seguridad espacial entre los diferentes organismos con competencias 
en la seguridad aeroespacial, sin perjuicio de las funciones que correspondan al Comité 
de Situación en materia de Gestión de Crisis.

El Protocolo, a través del establecimiento de fases de actuación9, se limita a la in-
formación de alertas espaciales en casos de reentradas incontroladas en la atmósfera, 

9 En función del índice de riesgo determinado por el EU SST y el análisis de las diferentes fuentes 

de información disponibles, se han establecido las siguientes fases de actuación: «Fase 0. Difusión de la 

información de seguridad espacial: situación de normalidad, en la que el índice de riesgo de los objetos 

con reentrada prevista es MENOR o desconocida. Fase 1. Situación de Prealerta: España continúe estando, 

de forma más acotada, entre las zonas probables de afectación de reentrada y los índices de riesgo de los 
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como, por ejemplo, la reentrada de la parte central (CZ 5B) del cohete chino (Long 
March 5 B) en la atmósfera y sobrevolando la península Ibérica, el 4 de noviembre de 
2022, motivo por el cual se estableció el «Rate cero»10 para determinadas zonas del 
espacio aéreo español. Sin embargo, el Protocolo prevé que dichas alertas puedan ser 
aplicables a otras amenazas espaciales que afecten a la Seguridad Nacional, pensemos 
en el riesgo de impacto de un OCT.

5. CONCLUSIONES

Primera: Los OCT, como los asteroides, entran en la categoría de cuerpos celestes, 
por tanto, no son susceptibles de apropiación, lo que no impide la explotación de sus 
recursos.

Segunda: La humanidad entera se erige como benefi ciaria de las actividades de 
exploración y utilización del espacio ultraterrestre entendiendo, por tanto, que existe un 
deber de protección implícito hacia ella, un deber de defensa planetaria ante cualquier 
amenaza como el impacto de un OCT.

Tercera: La comunidad internacional es consciente del peligro que implica para 
la humanidad una catástrofe de incalculables dimensiones fruto de un impacto cós-
mico, por ello, se han tomado iniciativas a nivel internacional para ofrecer una pauta 
homogénea de comportamiento en la que los Estados, de conformidad con el Derecho 
Internacional y las directrices internacionales conexas en materia espacial, convengan 
en una acción de defensa planetaria, aportando, en su caso, todos los medios de que 
dispongan y de conformidad con sus respectivas legislaciones nacionales.

Cuarta: La problemática que se plantea es encontrar la fórmula idónea mediante la 
cual un Estado que haya llevado a cabo una misión de defensa planetaria de buena fe, y 
exenta de negligencia, quede exonerado de la responsabilidad por daños, pero, a su vez, 
los afectados puedan obtener asistencia o compensación. En este sentido consideramos 
apropiada la elaboración de un Convenio Internacional sobre Defensa Planetaria y/o, 
en su caso, exenciones ad hoc de responsabilidad por daños entre Estados.

Quinta: Con independencia de un Convenio Internacional en la materia, es 
sumamente recomendable que cada Estado incorpore en sus respectivas legislaciones 
espaciales el compromiso de proteger a sus nacionales frente a un eventual impacto 
de un objeto cercano a la Tierra, así como tomar todas las medidas necesarias que 
estén a su alcance bien para colaborar en evitar dicha colisión, bien para llevar a cabo 
una evacuación de emergencia, en su caso, o bien, una vez ocurrido el daño, prestar la 
ayuda necesaria a las personas afectadas, de conformidad con la normativa nacional y 
compromisos internacionales del Estado en cuestión.

objetos con reentrada prevista sea MEDIO o ALTO. Fase 2. Situación de Alerta: certeza razonable que 

restos clasificados con nivel de riesgo MEDIO o ALTO atravesarán áreas de soberanía o de jurisdicción 

españolas».
10 El «Rate cero» es el protocolo de actuación para detectar una amenaza de cualquier elemento que 

suponga un peligro para el tráfico aéreo.
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